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Instruido p , r la depuración de D • Fran-
cisco Coll áalis, del cuerpo de j orteros 
J oraerrw-es, en rel-..cibn co_Y: el glorioso 
l,iovirn ento IÏ cicrr.~1. 

Consta de lo Folios. 

D. Solv~dor Comp~llo Bollester, 	 D. Juan i;arcos ,]omez. 
~ 	Vigente de vigilancia . 

Teniente da l Gu~rd1  



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
x 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último q en cumpli 

"—~ 

	

	 miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D. FRANC 1SÇO ÇOU,,1. SALIS—.•-------------
por el que, Y Por considerar.. s.uf.i.cie.ntemeate__ 
cam robada su conducta-----.-.- _-_-------_-_ ...... 	..... 	. 

se formula propuesta dea>dmis ió11 sin....impasi.e.ión 
de sanción. ---------------------------- 

r) 	-------------------------------------- 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio p 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

py 	decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
f 	 zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 28 -de Oe tubre 	de 1939 

Añn de la Victnria 
1/ 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



' ~ ~Î o. s$ 4 f*z ~Q~ ~." oS 'V '^.L st  

. 

t 
ìtW I4 r: 

g1. 

D. SALVADOR C+~M27LLO BRLLESTER, TENYENTE DE Le GJ RD7A CIVIL, 
ret{ r~ do. , Jefe del Subsector de Gerona Del S. I• P. L, nombres do por 
el Excmo. kyuntomiento de st CiudQd, con feche veintisiete de 	yo n 
de mil novecientos treinta y nueve, Ju.ez ?ns true for i» r. ln depurem e on 
de los runt{onQrios de d1eho Corporeajon. 

C E R T 7 F? C 0: Q,ue I b i ando sido propue s 4o y nombre do 
per el Exorno. yuatAmiento da esto CiudQd con feoh canco 
del ootual, Seoret~rjo pore dioh depur loon el Rgente del 
Cuerpo de Ynvestig~cjon y Vigil~ncio, D. JUAN MA COS GEO -
y enter'do del o~rgo que se le oonf{ere n+~rn~festo no tener 

• incomp¢tib4l th d. igunn pr 9 ejercerlo. 

P R 0 M E T'7 E N D 0: Cumplir bien y f{elrnente con los 
deberes de su anrgo. 

Y pr a que conste tirin' 1¢ presente conmigo en GeronA o Mete de Ju-
lfo de mil novec{entoo tre+nto y nueve. año de 1¢ V~ctor4Q. 

ï . 

PROV7DENC74: 	Gerona 	Sete de Julio de mil dovec{entoss trente y 
nueve. Äo de le V{ctorio. Darijense Atentos of4e+os el 
Comisorio Jefe de le Comisor4o de 7nvest 4 goc4ón y Vig{l~n• 

cia de este Ciudod, pl primer Jefe de lo Comendonai. de le Gu'rd~e C'-
v41, y el Delego do provine{A l de informe oi on de P. E. T. y de les J. 
O. N. 3. sol{cltendo de lossmfsmos expiden 4 oportuno informe ecerce 
de le conducto, octuneión y Antecedentes pol t{cos del func~on~rlo ed  
orto o3 Cuerpo ide Porteros y OrdenRnzoe, D. FB+kNCTSCO COLL SRLTS. 
lo mondo y firmo S. S. opte ml Secretor;o de que do; e, 

~y 

DTLIGENCIA: 	-iguel feche que lo provideCcie ent@r{or se expidieron 
los oficios o cade unir de les autoridades en ln misme n-

di oa de s. Doy 'e. 



PROV?Dr.NCx.4: En Gerona Q Veintinueve de Julio de mil novec4ento3 
treinta y nueve. Afo de 10 V;ctorin. Dir4 jQse °oficio 

citoo4ón ¢l func4onorio FRANC*SCO COLL SCI.}S,y porc que oomporeza. 
* r+~titioorse en lo expuesto en 10 deolorocion jurod que 'tiene pre-
eentad.. Ãs lo mondo y f{rmo.S.S. ante mi Seeretorio de que doy F. 

. 	.. 

y) 
t, • - 

DIijGENC A: Con ig 	feche que 1Q grovfdencip interior se dio cum- 
plimf e ito R lo ordenado por S. S. en 1Q mismo. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En 	ona a dos de Septiembre de mil novecientos tredn- 
ta y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos ofi-

cios a los Seríores D.JOSE FARRERAS V ATURA y D. NARCISO PRZ1S PICO 
citados por el expedientado FRANCISCO COLL SALIS, como testigos en 
su declaración jurada para que declaren a cerca de los ahtecedentes 
del mismo. As lo mandó y firmo S.S. ante mi Secretario dé que doy 
Fe. 

BIEIGENCIA: Con ig 	fecha que la providencia anterior e did cum- 
• plimiento a lo ordenado por S. S, en l& misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En G na a veinti ocho de Octubre de mil novecientos 
treintfl y nueve. Año de la Victoria. Habiendose praeti-

cado cuantas diligencias se han considerado necesarias para esclare-
cer la conducta, actuación y antecedentes polfticás del funcionario 
D. FRANCISCO COLL SALIS, se da por concluso este expediente y se for-
mula la correspondiente 

P R Q - 
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_ 	 Depuración de funcionarias municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D LCLAH ACION J1IJH All) A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el I xcmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedien#e núm. ).!2......... 

F]tan^.i.s.c.e ..._..cll 	S 1Ls ............... 	 (nombre y apellidos) hijo de ... V.ice.nt.e....y.... 	.1.~ .... 

natural de ..........Ca.x. 1p3í ....................... 	.................. 	..... de _.....4.0........_...._años de edad, de estado .....' .. 	d _...._...._....._........ 

.............. con domicilio en .-..i. ....ii 	 ~ – Pral . 

-de profesión....emp1e !.dc ................. y destinado en (dependencia municipal) 	 -- ..-.... . -.- -....... 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IN rEIKRoQA'roiIo 
l.--Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento .....7..-.J'eb.re.r.3...1~3.1 	.Ini. 4 .paz lk 

unti Clesif 1Q AdOr8 dei eaiin3s 	b1f~c3. 
2.— Cuerpo o servicio a que pertenece CobrRdor , 	de +rbiírri~s y 2r.eg.esa.er.3.......... . 

3.— Categoría administrativa 	....._ ..._.._ 	_ 	................. 	......_.............. 	-..... _ 	__ 	......... 	............................._... 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

~1 mi9m~...._au.e......de.._em.perte...en...l..a aattiali.d d.... Pregznero y. 9obr dcr de Arbi-
t r iot..... . 

5. — Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
- -.... xe~ent. nd se 	 a 	 . 	fll 1i ente 

dia dei la liberación de Gerona. 	 _ 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

	

~e... o r•o e i a d .....su c.a.rgo. 	a in obt.tane r . s.c eùs v ..ninguno ' ....... . 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

rei tiido..ayu.d.d...a.e.gún.--aug :p~aib.31id .ñe3 	e ..m.i..-.1.1..s...-.d...-..-dexeghss..~p_r3Pe..-.. 

1.>an.d.o...n3t.iaiag._..tiiq.ox8-bl.sa--..e.1 LkLor10 ov.. m ,€nt_o !~çizn 1 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

-de....au....uexg3,....2..720 pts 	 un..ou3n.aucni~....d.e....3.22 p.t ........enm ñdp.... 
u.n...tGt.el...de. 3...042....pta anuele3...... .em S el 	t_ .._.de.-áá.x .o.er....aeneral. 

en a n o e»ta ...de y ids-_ a rg......dur ant......E.1.....Qw.inf.Q.... ro. j.o.. ............................... 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
q, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia p entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
1 .~..-.ha.....pe.r.t.en€.^Ida 	.nti gun pArtido of t.ioo. - so1ëmente a i r- o3tR31 fl 

~d.oi.3nar.io.s...'41ln13ine1_e3. desde_ su_ u.d ~i n, eft 1932 
.o.t.1za.3.i.6n.....t~.r..nuestonue durante dos o t res ne e' . se le 

. 	...-de.-..ha-b. e 	.............................................................. 

1. --Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

...................................................................................................................... ... . .. 

12. — Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

ndu3tria1, Domi3111o.a-/ 3t&.  

n.....J .ime .~uaou.et9.~i.or.at_,.... 	.dia.o...._l). 	1o.1l o..4d$.......tern ndo 	u.i~...n~`....g.RPral. 

Pi».t.I....P.i.^.. _.. r..tru..r.adox...0 usfdi3a_.Damio11io, o.! Primo de 	 - 
vera n. 10 - 2~ . - 1~ . 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en .................Ger- 	....................... a ..-......_2.3 
de .... ............ 	`.Yfl .. 	 de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rdbrica del funcionario) 

Recibido el 	- 	 ........ 	 ......................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



.ATIFlOACIÓN.-- En Gerona a 	una . de 

mil novecientoe treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D.....FR..NCIC.00OLL 

...., natural 

(Geron.j....  .......... ....., de profesión ...p1e...(o.... 

vecino de 	...........Gero.n . 	 , de 40. 
añoi, de eetado 	C(o 	. ... , con domicilio en 

Ge.ro.n .............................. 	..... calle .&e...1o. Brofi ................. 

núm.—.......1. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le tué 	 ...... 

de fecha ........ *1.n1.te..........de ....M.yo................  ..... . 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 1  siendo de su puño y letra la firma que la suoribe. 



3 CLABACIÓN DE 

En 4erona a .........c.uatro ......................... 	. de 
D. JOS.T ... FARRERAS.... YEDETiJah. ............... 

....e.p.tiemtre ....... de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruotor, con 

mi asistencia, compare©e el testigo D.... iO.S.E...FARRE- . 

RAS.., VENTURA.. 	... 	..............................., natural de __. _ Gerona 

	

, de.....46 	años, de estado 
Cesa .0 ....... ........... 	, de profesión... 	comercio 
vecino de__ Gerona 	............... - ................._...... 	.....-..., con domici- 

1 i o en la calle - n.tu._..41 O.ia_ 

núm. 1. _ 	 , a quien el Sr. Juez re- 
cibiá juramento de ser veraz; e interrogado conve-

nientemente, declara) 4,ue conoce hace muchos anos 

al funcionario del Cuerpo de Porteros y Ordenanzas 
D. FRAIWISCO COLL SALIS, y con anterioridad al Glo-
rioso Movimiento Nacional, le consideró siempre de 
dereebas sin que estuviese afiliado a ningún partido 
politico ni sindical, persona de orden, de buena conducta 
y moralidad y oa tolico, 

due durante la dominadión marxista en esta Ciudad, 
dicho funcionario se limitó a cumplir con su deber 
manteniendose al margen de toda politisa. 

ue no tiene mas que dedir, que lo dicho es la 
verda d, en la que se afirma y ratifica y le ida p r 
si mismo esta su doclaracion, la encuentra confoie y fix 
firma con el sr. Juez instructor y conmigo Secret. io 

~.í , 	de que doy Fe'. 



P . __.. 

j) 

3]EGLAKAGION DE 
En Gerona a ..`''..:~ 	 de 

- v 	.a. .._y i _J _ 	~_ M.~l. ~ ........................ . ............. de mil novecientas 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D............... ..~..:.::..-..~.. t-~~ 

~..Y..~ 	 , natural de - ... 
~Gtrond) 	 - , de... ... . años, de estado 

de profesión 	.. 	.........• .--  
vecino de . ='.9.='". 	.........................................-----..........._... 	, con domioi- 

h o en la calle .- --- 	en~r i. 	i.r 	.. ... 	r.-. 

nim............-...... ....................... 	- , a quien el Sr, Juez re- 

oibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras due ufD 	. cL ntc 	~..~s 

	

á, ---___., i.J 	l Cuerpo de Porteros D. FR. NC1 S00 
COL 	t 1S, y con anterioridad 1 Glorioso iiovi:niento 
Núciondl, le consideró siempre persona de ideologia 
pohi áác derechista, sin .jue estuviera fíli:.do a 
r.in~-ur± n rtzdo politico ni sindical, de bue 	conducta 

~ue durante l dominúcion 	rkist en estam 
:ho funcionario se mantuvo al margen de toda 

limitandose a cumplir con su aeoer, ,y ~cjue 
1«s distintas ocasiones que el àicente hablo con 

ioho runciondrio,este, se mostro contrario d la 
conducta sesuida por ei. Gobierno rojo. 

pue no tiene mas que decir, que lo áicho es ld 
verdad, en ld que se a firm i y rútifica y leida por 
si a isuio esta su deel«r~c1on, l encuen Ord confoi~ne 
;¿ 

 
firma con el 3r. Juez instructor 	 .ecre-- 

~' torio '1e qui ào;; Fe. 



~n contestación a su escrito n 
mero 71 de fecha 5 del pasado me 
en el0 nue interesa informes rely 
tivos a la actuación conducta y 
demas antecedentes con relación 
al tflorioso i1ovimiento Nacional 
de . FRANCISCO COLr1 SALIS ,Orde_ 
panza del Ayuntamiento,tengo el 
honor de participar a V. que de 
las gestiones practicadas por fu 
za de esta Comandancia resulta q 
desde antes del 18 de Julio del 
36,pertenece a la Asèciación de 
Funcionarios del Ayuntamiento of 
ta a la U.G.T. ro desempeñando 
cargo alguno. 

ÿ"n cuanto a gu actuaoión ha si 
do muy buena hizo todo cuanto pu-
do en favor de la causa Naoional 
es persona de intachable conducta 
y antecedentes y es afecto a la 
Nueva spaña,no fue movilizado no 
el ejéraíto enemigo. 

lijas guarde a V, muchos aîíos 
Gerona 24 de Agosto de 1 .039 

Año de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de la "epuració' de 'uncionario~ 

del Ayuntamiento de 
	

G E BON A 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo intere- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE 	 sado por V. ,en su escrito n. ° 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha_5..juii.o_... 	..........................., me corn- 
GERONA 
— 	plazco en consignar al respaldo 

N° 5Q.2a..... 	 informe político- social de............................ 

.~ L 	a-çr ..`''..:1f I"1Za C' e 1 

run 	có..á_  

Dios salve a España y guarde a 

V. ,. muchos años. 

SALUDO A FRANCO 	GProna..2.` ....de 	.... 	..................de 1939 
ARRI3A ESPAÑA 

VIVA ESPAÑA 	 Año de la Victoria. 

— 	 E1 Delegado P> pvincial , 

de Funcionarios l„unicipales . 

G 	R ü ïi A 



INFORME DE REFERENCIA 

~iU0 OL LA1..iS 

Sin ninguna actividad politico-social antes del 

Glorioso 1owin ie~ito 

Durante el mismo afiliado a la U.G. r. 

Observó buena conducta. 

Elba 

Mrror. 

4  

L.: 

jÿ' 
• 



Jefatura áe% Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 
in contestación a su oficio n~ 

GERONA 

	

	296, fecha 5 de Julio p.p. , relativo 
a informes sobre el Ordenanza del 

nú 	r+xcrao . Ayuntstaiento de esta Ciudad N. de salida '~ "' FW CISCO CULL S.gU1IS,de 41 alíos,ca 
sado , hi. j o de Vicente y Maria„natu-
rai de Carus (Gerona) y vecino de 
esta Capital en calle de la Barca 
nífm. 5; tengo el honor de poner en 
su conocimiento eue el informado 
es persona de buenos antecedentes 
y conducta. 

Carece de antecedentes genera-
les y politicos-sociales en los ar 
chivos de esta Comisaria y no se 
le reconocen actos ni actividades 
u1gunas contrarias a la Causa Na-
ciona.l,habiend®se siempre m€anifes 
tado en favor de la ruisma. 

Dios guarde a V. muchos alit a. 
Ge ro na a 2b Oc tubra de 1.939. 

(Año de la Victoria) 
EL CC S Rï 0=EFE,  

ETJ,_ceç 	 V 

(((, 

Sr. ruez Instructor de la Depuración de Funcionarios 

Municipales. 	 PlAZA. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Eacmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

d 	 de mil novecientos treinta y .... — 	 ~ íáe'... ..h tG~úll~}j 
................ 

• 'F 

nueve, Año de lit Victoria. 



PUES TA. 

EXCL 3. EOR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al fun- 
eionario de ese 	cmo. Ayuntamiento DprfÀ1C188O COLL SALIS, con des- 
tino en la Seceion de Porteros y Ordenanzas y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art~oulo 5Q de la Ley de 10 de Febrero y 4 de la Or-
den Ministerial de 12 de Marzo, ambos del año en curso, fijando nor-
mas para la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscri-
be tiene el honor de elevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Dedeeiendose de los informes unidos al expediente de 
la Comandancia de la Guardia Civil, Comisaria de Investigacion y Vi-
gilancia y de la Delegación Provincial de Información de la F.E.T. 
y de las J. U. N. S. , que D. FRANCISCO COLL SALIS es persona afecta a 
nuestro Glorioso Movimiento Nacional; as como ser cierta la declara- 
cián jurada suscrita pór el expedientado. 

Expresandose en igual forma las declaraciones jura - 
das de los Señores D. JOSE FARRERAS VENTURA y D. NARCISO PRATS PICO. 

Por lo expuesto, es opinión dek Instructor, procede 
se admita al Servicio activo, al funcionario de la Seoción de Porte-
ros y Ordenanzas D. FRANCISCO COLL SALIS, sin imposición de sanción 
alguna. 

	

	 V.E. no obstante resolver(. 
Jioe' s*lve a España y guarde a V.E. muchos alios. 

Gerona, 2$ de Octubre de 1939 
A Ñ0 DE TEA VIC TOR IA 
.SUEZ ZNSPB CPnR 	 - 

aep~racn 


